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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 272 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la 

demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

promovido por LEYDI VIVIANA PULGARÍN, en representación de los 

menores ELP y JLP, en contra de CARLOS LEONARDO LÓPEZ MARÍN, 

mediante la cual presenta demanda de aumento de cuota 

alimentaria, se informa que no es procedente, toda vez que la cuota 

fue señalada por la Comisaría tercera de familia, por lo que deberá 

agotar requisito de procedibilidad para iniciar el respectivo proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE 
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